
Oficio Nº 19.970

VALPARAÍSO, 29 de octubre de 2024

Tengo a honra comunicar a Vuestra

Excelencia  que,  con  motivo  del  mensaje,  informe  y

demás  antecedentes  que  se  adjuntan,  la  Cámara  de

Diputados ha aprobado el siguiente proyecto de ley

que Condona la deuda originada en pagos en exceso,

realizados  erróneamente  por  las  municipalidades,  a

funcionarios  y  exfuncionarios,  correspondiente  al

boletín N°16.620-06: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Condónanse  las  cantidades

adeudadas  en  virtud  del  pago  en  exceso  percibido

hasta el 31 de diciembre de 2023 y no restituido por

los funcionarios o exfuncionarios regidos por la ley

N° 18.883 y que perciben remuneraciones conforme al

TÍTULO  II  del  decreto  ley  N°  3.551  de  1980,  por

habérseles enterado el incremento del artículo 2° del

decreto  ley  N°  3.501  de  1980  respecto  de

remuneraciones, estipendios y asignaciones imponibles

creados  o  establecidos  con  posterioridad  al  28  de

febrero de 1981.
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Artículo 2.- Para todos los efectos legales,

decláranse  correctamente  pagadas  las  cantidades

enteradas en exceso y que se condonan en el artículo

precedente desde el momento de los respectivos pagos.

En  consecuencia,  de  ser  procedente,  los

organismos  correspondientes  darán  término  a  los

procesos  pendientes  que  se  hayan  originado  en  los

pagos  en  exceso  del  incremento  previsional  y  cuya

deuda se condona en el artículo precedente.

Artículo 3.-  Los montos  percibidos por  los

funcionarios o exfuncionarios municipales que hayan

sido  restituidos  a  las  respectivas  entidades

edilicias con motivo de pagos de remuneraciones en

exceso  debido  al  incremento  previsional  no  darán

acción para pedir la restitución de lo pagado a las

municipalidades,  ni  otorgan  derecho  a  compensación

alguna.”.

*****

2



Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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